
Núm. 101. Sabaei o 21 de Agosto de 1852. 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de Vclez, 
calle del Mercado, núm. ‘20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un uño.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. 6). G.) y 
au augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Circular núm. 294.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provin

cia, Guardia civil y dependientes de vigilan
cia pública, procederán á la captura de En
sebio Hernando, cuyas señas se estampan á 
continuación, y* caso de ser habido, lo remi
tirán á disposición del Alcalde de Castrillo 
del Val. Burgos 17 de Agosto de i852.= 
Francisco del Busto.

Señas.
Edad 15 ó 16 años, bien curado, color 

bueno, viste anguarina, calzones, chaleco y 
chaqueta de sayal, escarpines y albarcas: lle
va una gorra vieja casi pelada.

Otra núm. 293.
Los Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia, Guardia civil y dependientes de vigi
lancia pública, procederán á la averiguación 
del paradero de un niño llamado Felix Perez, 
cuyas señas se estampan á continuación, el 
que desapareció el 7 del corriente mes con 
una yegua y un caballo, y caso de ser halla
do lo remitirán á disposición dei /Vlcalde de ' 

Santa Cruz del Valle, de cuyo pueblo es veci
no su padre. Burgos 17 de Agosto de i85a. 
^Francisco del Busto.

Señas del niño.
Edad de 8 á g años, vestido de pantalón de 

sayal nuevo, chaleco de mahon rayado mo
rado, sin chaqueta, ni cosa alguna en la ca
beza, medias rojas sin mas calzado.

Señas de las caballerías.
Un caballo rojo como de 6 cuartas y me

dia de alzada, con una estrella en la frente, 
labrado de ambas manos, con arropo de vasta 
de paja, jam.ua nueva y soga. La yegua tam
bién roja, ríe la misma alzada que el caballo 
poco mas ó menos, sus arropos del mismo 
tamaño aunque mas viejos, es bozalba y la
brada de los pechos.

Otra núm. 295.
La utilidad conocida del periódico titulado 

«El Corresponsal público» semanario dedica
do principalmente á los funcionarios del or
den municipal, me ha decidido á recomen
dar á los Ayuntamientos de esta provincia 
su adquisición, pues que su lectura puede 
contribuir extraordinariamente al mas fácil 
y esculo cumplimiento de los deberes de di
chas Corporaciones y de sus dependientes. La 
suscricion se verificará en la Depositaría de 
este Gobierno, y su coste que será el de 2/f 
reales por semestre, será abonado en las cuentas 
municipales. Burgos 18 de Agosto de 1852, 
—Francisco del Busto.

jam.ua


Otra nmn. 296.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación del B<-ino ron Jecha 6 del ac
tual me dice lo (Ríe sigue-.

El Sr. Ministro de la Gobernación con fe
cha de ayer ha comunicado desde el Real Sitio 
de San Ildefonso al Sr Presidente de la Junta 
general de Beneficencia la Real orden siguiete:

Exento Sr : En vista de-la consulta dirigida 
por V. E en 22 de Junio último acerca de 
las dificultades que encontraba la corporación, 
que dignamente preside, para cumplir con lo 
prevenido en los artículos 62, 63 y 64, capí
tulo 3.° del Reglamento de Beneficencia, so
bre presentación d.e presupuestos correspon
dientes á los establecimiento generales, y de 
la duda que ofrecía la cuestión de si deberían 
comprenderse en el presupuesto de esa Junta 
los individuos ó secciones que, perteneciendo 
á clases que debían ocupar establecimientos 
generales, existen hoy en los provinciales ó 
municipales, la Reina se ha servido resolver: 
Primero. Que se dii ija una circulat á los Go
bernadores de las provincias para que las Jun
tas de Beneficencia de las mismas, y las mu
nicipales, faciliten por su conduelo á esa ge
neral cuantas noticias necesite, j reclame V. E 
acerca de los establecimientos designados en 
el artículo 2.° del Reglamento de 14 de 
Mayo ultimo, flanqueando copias de los do
cumentos que existen en sus Archivos para 
comprobar las rentas afectas á los mismos, de 
los presupuestos de ingresos y gastos, de la es
tadística del personal de locos, sordo-mudos, 
impedidos, decrépitos y demás que deban ser 
comprendidos en dicho artículo, y en general 
de cuantos antecedentes juzgue V. E necesa
rios. Segundo. Que hasta que S M , á pro
puesta de esa Junta, designe los puntos en 
donde hayan de situarse los establecimientos 
generales, ) se encuentren estos organizados y 
en disposición de recibir á los que deban ocu
parlos continúen corno hasta ahora los locos, 
sordo-mudos, ciegos, impedidos y decrépitos 
en las provincias y casas de Beneficencia donde 
existen, v su entendimiento comprendido en 
los respectivos presupuestos. Tercero. Qué (pie- 
de relevada esa Junta de la obligación que le 
imponían los artículos 62, 63 y 64 del Regla
mento por ahora, y hasta que pueda cum
plirse por la misma lo dispuesto en el :> , re
mitiendo á este Ministerio el presupuesto de

gastos de su Secretaria correspondiente al año 
de 1 853.

De ia propia Real orden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro, la traslado á V. S. 
para su cumplimiento Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 6 de Agosto de i85z. 
=Por el Subsecretario, Manuel Zarazaga.

Lo .que se inserta en el Boletín oficial 
pura su cumplimiento. Burgos 19 de Agosto 
de ¡852.= Francisco del Busto

Al'MIOS O!?!#igALi-:s.

Comisaría de montes de la provincia de Burgos-
Don Felipe Navas, Comisario de montes de 

la provincia
Hago saber; que para el día 24 dé Setiem

bre próximo y hora de las doce de su mañana, 
tendrá efecto en virtud de Real orden de 6 de 
Julio último en la casa de Ayuntamiento de 
la villa de Santo Domingo de Silos (partido 
judicial de Salas de los Infantas) bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde Constitucional, el re
mate ele mil cuatrocientas cargas de leña de 
encina para carbonear, las que se extraerán 
del cuartel núm 3.° del monte titulado de 
Abajo perteneciente á los propios de la mis
ma villa Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaría del mismo 
A) untamiento con quince dias de anticipación 
al de su celebración Burgos 18 de Agosto 
de 1 852 =Felipe Navas

Universidad literaria de Uálladolid.
En conformidad á lo dispuesto en el ar

tículo 3o4 del vigente reglamento fie estudios 
se hace saber: Que desde el dia iti del pió- 
simo mes de Setiembre estará abierta en la 
Secretaría general de esta Universidad la ma
trícula para el inmediato curso de i85-2 á 

i i853„ para cuya admisión se observarán las 
disposiciones siguientes:

i.a Los que deseen ingresar en la matrí
cula del primer año de la 2.a enseñanza, de
berán presentar la partida de nacimiento com
petentemente legalizada, para acreditar qtíe 
tienen cumplidos los diez años de edad que 
exige el. artículo 287 del reglamento, y obte
ner ademas aprobación en el examen que de
ben solicitar de las materias que prescrdie el 
artículo 4 ° de la ley de instrucción primaria



2 a Para ingresar en la matrícula del pri- 
iner anude Jurisprudencia se necesita ademas 
del grado de Bachiller en Filosofía haber pro
bado el año preparatorio respectivo.

3.a Desde el segundo año en adelante de 
toda carrera académica nadie será matriculado, 
ni aun con prolexla sin haber ganado y pro
bado el curso anterior, según el orden esta
blecido por la legislación vigente.

4-8 La matriculase cerrará definitivamen
te el dia 3o de Setiembre, y el 1 0 de Octu
bre se extenderá al pie de la misma acta for
mal de quedar cerrada, que firmarán los Se
ñores Rector, Decanos y Secretario.

5.a El cursante que cerrada la matrícula 
la solicite durante el mes de Ocludre será ins
erim en el libro destinado á este objeto, su- 
fi leudo los efectos que prescriben los artículos 
333, 3y4 ) 3*8 del reglamento

6 a La matrícula será personal, nadie po
drá á título de pariente ó encargado presen
tarse para que se "incluya en ella á ningún 
cursante

7.a 'Podo cursante para ser matriculado 
deberá presentar: i.~ Su fe de bautisto cuando 
por primera vez se matricule en esta escuela:
2 0 Certificación de haber probado el curso 
anterior, y ademas si procede de distinto esta
blecimiento copia de la hoja de sus estudios:
3 ° Un recibo dél Depositario del que conste 
haber satisfecho la mitad de los derechos de 
matrícula, cuyo importe total es el de 200 rs. 
pala los alumnos del Instituto y facultad de 
Filosofía, 320 los de Jurisprudencia y 80 por 
cada asignatura suelta: 4-° Lina papeleta en 
la cual se exprese el nombre del alumno con 
los apellidos paterno y materno, la edad, el 
pueblo de su naturaleza y la provincia á que 
pertenezca, el nombre «le su padre o tutor 
con las señas donde estos residan, y finalmente 
el año en que pretenda matricularse. Esta pa
peleta deberá estar firmada por el padre ó 
tutor. Si estos no residiesen en esta Capital 
será presentado el cursante por una persona 
.domiciliada en ella, la cual expresará en la 
papeleta las señas de su casa y la firmará á 
presencia del Secretario, haciendo esto mismo 
el cursante De ningún modo se consentirá 
que dicha persona sea olio estudiante.

Lo que se publica en los estrados de esta 
Universidad y Boletines oficiales de las pro
vincias «le este Distrito, debiendo los Alcaldes 
de los pueblos del mismo hacer fijar el cgetn- 

piar en que se inserte en las respectiva Casas 
Consistoriales para que llegue á noticia de lo
dos. Valladolid 1 5 de Julio de l852.=P. A. D. 
Fi., Simón Martin Sauz.

Instituto provincial de 2.* enseñanza de Burgos.
Habiendo remitido el Señor Rector de. I¡1 

Universida«l literaria de Valladolid los títu
los de Bachiller lie los cursantes, cuyos ejer
cicios fueron aprobados en Junio último, he 
creído conveniente anunciar á los alumnos 
espresados á continuación que pueden pre
sentarse por si ó por persona competente au
torizada en la Secretaría de este Estableci
miento á fin de recoger el título de Bachi
ller que les corresponde.

Alumnos cuyos títulos obran en la Secretaria.
D Venancio Mañero y López. 

Fidel Fernandez Alija.
Pedro Urraca y Gutiérrez
Saturnino Barco y Carranza.
Juan Riaño y Palacios.
Francisco Alarcia y Fernandez.
Hermenegildo Aguirre y Valerd'u 
Benito Alvarez Ron.
Rafael Vega y Arista.
Casimiro Solar y Campero.
Miguel Saez y López.
Ambrosio Mancera y Orive, 
Claudio Verez y Reoyo. 
Victoriano Peña y Juni.
Francisco Peña y Peña 
Francisco Maté y Rodrigo. 
Narciso Peña y Peña.
Zacarías Casaval y López 
Raimundo Fernandez Cueva, 
Próspero Gallardo y Laredo. 
Venancio Gil y Muñoz 
Ramón Carranza é Ibañez. 
Solero Bonifaz y Báeza.
Aureliano Martin y Alonso.
Francisco López Montenegro 
Juan Bonifaz y Baeza.

Burgos 17 de Agosto de i852.=El Direc
tor, Jülian Orodea.

Escuela subalterna de Veterinaria de Zaragoza.
En cumplimiento á lo prevenido en el ar

tículo 3o5 del Reglamento vigente de estu
dios, se hace saber al público, queda abierta 

i la matrícula de este Establecimiento desdé tú
*• -X... CL . . ; -. 2. , . ; . x. . ■ ... . 



i5 al 3o de Setiembre para dar principio en 
i.° de Octubre al curso de i85a á i853.

Para ser admitido se han de presentar los 
documentos siguientes:

i.° Fe de bautismo por la que conste ha
ber cumplido 17 arios.

2.0 Certificación de Instrucción primaria 
elemental,

3.° Atestado de buena conducta.
4-° Certificado de salud y robustez.
Y 5.°' Carla de pago que acredite haber 

satisfecho 4o rs- vn en 'a Depositaría del 
Gobierno de esta provincia, como primer pla
zo de la matricida.

Los cuatro primeros documentos deberán 
estar competentemente legalizados y acompa
ñados de una solicitud del interesado dirigida 
al Director de la Escuela. Zaragoza i3 de 
Agosto de i8d2.=E1 Director, Anastasio Or- 
tiz de Landazuri.

Don Cristóbal Perez Comolo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de R.oa y su par
tido &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
todas y cualesquiera personas, que se crean 
con derecho á suceder en los bienes que 
constituyen la Capellanía colativa que en 
Mambrilla de Castrejon, fundó Andrés López 
y obtuvo últimamente D. Domingo de la 
Fuente, presbítero cura párroco que fue de 
Berlangas, para que dentro del término de 
treinta dias desde esta fecha, se presenten 
por medio de Procurador autorizado en for
ma, á deducir el de que se crean asistidos 
en este Tribunal, donde están pendientes los 
autos incoados á instancia de Antonio de la 
Orra vecino de San Martin de Rubiales, con 
anterioridad al último Real} decreto que 
trata sobre adjudicación de bienes de cape
llanías. Dado en Roa á trece de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y dos =Crislobal 
Perez Comoto.=Por su mandado, Román de 
Hortigüela.

D. Santiago María Cortijo, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido.

Hago saber: que por el presente, cito, llamo 
y emplazo, por término de treinta dias con
tados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, á todas las personas que 
bajo cualquiera concepto se crean con dere
cho ó sean acreedores, á los bienes, derechos 

y acciones quedados por el intestado falleci
miento de D. Manuel de Celaya vecino que 
fué de Nava en el valle de Mena ocurrido en 
esta villa el día seis del corriente, para que 
acudan á deducirlo en este juzgado dentro 
del mismo término con apercibimiento cjne 
pasado sin veiificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente: pues asi lo tengo mandado por 
auto de esta lecha dictado en los de abintes- 
tato que me hallo instruyendo. Piedrabuena 
catorce de Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y dos.=Santiago Maria Cortijo =De orden 
de S. Sria., Julián de la Puerta.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 15 de Agosto de 1852. 
lis. vn.

Han ingresado en" este día. . 2.905
Se han devuelto á solicitud de 

un interesado................... 500

El Director de semana, Angel Fer
nandez.

ANIJjMCBOS.

Ayuntamiento constitucional de fíerberana.
En el registro hecho por este Ayuntamiento de los 

ganados agenos que no tienen aprovechamiento en los 
montes de esta jurisdicción, se ha encontrado una novi
lla que queda bajo la custodia judicial, y cuyas señas son 
las siguientes:

Edad de uno á dos años, color rojo, despuntada la 
oreja derecha.

El que se creyere con derecho á ella acudirá al Alcalde 
constitucional de dicho distrito, quien se la entregará, 
satisfechos qeu sean los gastos de su manutención.

Los sujetos que deseen vender papel de la deuda del 3, 
4 y 5 por 100 consolidada, 5 por 100 negociable 3 por 
100 diferida, vales no consolidados, documentos interi
nos, deuda sin interes, amortizable de 1." y 2.* clase, 
cartas de pago de suministros, así como todas las demás 
clases de papel pendientes de liquidación y de las llama
das á la conversión; podrán entenderse con D. Pablo 
Brabo, que vive calle de Fernan-Gonzalez, núm. 37, cuar
to principal.

Imprenta de Don Raimundo Veles.


